
BOLETIN OFICIAL BALEAR 
( estraordinario), 

del martes 2 de diciembre de 18G2.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación 
me comunica con fecha de ayer el telegrama, 
cuyo tenor es el siguiente.

«S. M. ha abierto personalmente la legis
latura de 1862 en medio de las mas vivas de
mostraciones de entusiasmo.))

Y me apresuro á hacerlo público por medio 
de este periódico para que lleg'ue á conocimien
to de los habitantes de esta provincia. Pal
ma 2 de diciembre de 1862.—El marques de 
Llagares.

PALMA.
Imprenta de D. Felipe Guasp y Barberi, 

Impresor Reíd.
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